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Comitión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 23 DE MARZO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández, 
en funciones de Alcalde.-Asistieron el Tercer Teniente 
de Alcalde, señor Del Moral Megido; los Concejales seño­
res De la Viña y Villa, Gil Calvo y San Juan Rubio; los 
Delegados de Servicio señores González Liberal, Ferre 
Sempere, Porres Gil, Vallé s Rodríguez, González Fernán­
d~~, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente mu­
n~<;lpal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió tam­
bien el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
mUnicipal publicadas en el Boletín Ofiáal del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
~r el ~u~ se dispone, de conformidad con 10 informado por 
:1 ~ervlclo. Contencioso, que la Corporación se persone en 
Ad e<;u~so l~terpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-

mUlIstrahvo de la Audiencia Territorial, por don Fran-

cisco Montoya Gascó, Policía municipal, contra Decreto 
de la Alcaldía Presidencia por el que se le impuso la san­
ción de privación de cinco días de haber. 

Personal 

4.0 Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos ele Perso­
nal, otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que, asimismo, se relacionan, con cargo al pre­
supuesto de 1976, que rige con carácter interino: 

3.645 pesetas a doña Encarnación Blanco Magadán, 
Administrativo, para sufragar, en parte, los gastos ocasio­
nados con motivo de un accidente y posterior tratamiento. 

32.755 pesetas a don Luis Sanz Sanz, Policía municipal, 
para la adquisición de una silla de ruedas, así como un 
cojín ortopédico que precisa. 

8.000 pesetas a don Martín Dueñas Ibáñez, Cabo de 
Policía Municipal, para la adquisición ele una prótesis 
dental que precisa su esposa. 

8.000 pesetas a don José Jiménez Gutiérrez, Peón de 
Vías Públicas, para la adquisición de una prótesis dental 
que precisa su esposa. 

1.500 pesetas a don Isidro Pérez Muñiz, Oficial elec­
tricista, para la adquisición de unas gafas que precisa su 
hijo. 

5.° Conceder al Auxiliar administrativo Taquígrafo 
Mecanógrafo don Antonio Benito de la Fuente el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
con efectos desde el 1 del corriente mes, y en las condicio­
nes determinadas en los artículos 62 (con la modificación 
del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8' de 
agosto de 1%2) y 63 del vigente Reglamento de Funcio­
narios de Administración Local. 

6.0 Pasar al Profesor Farmacéutico del Laboratorio 
Municipal don Juan García Rodríguez a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, en aplicación 
de 10 dispuesto en el apartado b) del artículo 62 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, con 
efectos desde el 1 del corriente mes, fecha en que finalizó 
la licencia de seis meses por asuntos propios que se encon­
traba disfrutando, sin que se haya reintegrado al servicio. 

7.0 Conceder, en treinta y cuatro expedientes, con el 
dictamen en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, en concepto de premio por años de servicio, 
las cantidades que a continuación se detallan, y que se con-
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sideran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo, según lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos 
premios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni revi­
sión, toda vez que siendo estas prestaciones discrecionales 
y graciables no están sujetas a otros límites que no sean 
los máximos establecidos, a las personas que seguidamente 
se relacionan, siendo cargo dicho gasto al presupuesto 
de 1976, que rige con carácter interino: 

41.469 pesetas a don Pascual García Pizarro, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado e! día 25 de diciembre de 1976, 
equivalente a tres mensualidades. 

91.274 pesetas a don Jesús López Gómez, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado el día 15 de enero último, equi­
valente a cinco mensualidades. 

43.179 pesetas a don Joaquín Martín Jiménez, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado el día 27 de julio de 1976, 
equivalente a tres mensualidades. 

43.179 pesetas a don Mariano Martín Díez, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado e! día 13 de diciembre de 1976, 
equivalente a tres mensualidades. 

43.179 pesetas a don Victoriano del Pozo Hernán, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado el día 23 de diciembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

43.179 pesetas a don Mariano Pascual García, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado el día 16 de diciembre de 1976, 
equivalente a tres mensualidades. 

43.179 pesetas a don Antonio Morales Arribas, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado el día 12 de noviembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

43.179 pesetas a don Félix Burgos Gil, Cabo de Poli­
cía Municipal, jubilado e! día 20 de noviembre de 1976, 
equivalente a tres mensualidades. 

102.600 pesetas a don Santiago Quirós Galbán, Oficial 
de Policía Municipal, jubilado el día 30 de diciembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

41.895 pesetas a don Teófilo Castillo Barrios, Policía 
municipal, jubilado el día 20 de diciembre de 1976, equi­
valente a tres mensualidades. 

75.525 pesetas a don Victoriano Izquierdo González, 
Policía municipal, jubilado el día 16 de diciembre de 1976, 
equivalente a cinco mensualidades. 

101.574 pesetas a don Luis Castillón Mora, Médico de 
la Beneficencia Municipal, jubilado el día 21 de diciembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

123.500 pesetas a don José Miguel Climent Llorca, 
Administrativo, jubilado el día 11 de noviembre de 1976, 
equivalente a siete mensualidades. 

104.518 pesetas a don Angel García-Rubio Aguado, 
Administrativo, jubilado e! día 27 de enero último, equiva­
lente a cinco mensualidades. 

84.773 pesetas a don Ramón Clerigue Reúla, Adminis­
trativo, jubilado el día 10 de noviembre de 1976, equiva­
lente a cinco mensualidades. 

69.405 pesetas a doña Alejandra Asenjo Pérez, en con­
cepto de viuda de! Vigilante de Arbitrios don Vicente 
López Pérez, fallecido e! día 6 de mayo de 1976, equiva­
lente a cinco mensualidades. 

94.392 pesetas a doña María Dolores Brugueras Mo­
rera, viuda de! Jefe de Sección de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo don Juan Puebla Herrera, fallecido el día 
8 de agosto de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

152.360 pesetas a doña María Teresa Vila Beltrán, en 
concepto de viuda de! Aparejador don Simón Salvador 
Fudio Medrano, fallecido el día 10 de noviembre de 1976, 
equivalente a cinco mensualidades. 

59.594 pesetas a don Valentín Santi Marín, Ayudante 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, jubilado 
el día 17 de noviembre de 1976, equivalente a cinco men­
sualidades. 
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107.856 pesetas a don Luis Alfonsel Herrero, Recorr _ 
dor de calas de Vías Públicas, jubilado el día 3 de novie~_ 
bre de 1976, equivalente a siete mensualidades. 

44.838 pesetas a don Ana~t~sio de! Amo ~uendía, En­
cargado de segunda del SerVicIO de Cementenos, jubilad 
el día 5 de diciembre de 1976, equivalente a tres mensua~ 
lidades. 

72.285 pesetas a don César Matas Castro, Cabo del 
Departamento de Limpiezas, jubilado e! día 20 de enero 
último, equivalente a cinco mensualidades. 

37.427 pesetas a don Marcelo Beato Nieto, operario del 
Departamento de Limpiezas, jubilado el día 16 de enero 
último, equivalente a tres mensualidades. 

44.838 pesetas a don José Brea Fernández, Encargado 
de segunda del Departamento de Limpiezas, jubilado el 
día 9 de enero último, equivalente a tres mensualidades. 

71.394 pesetas a don Andrés Santiago Díaz, Suboficial 
de Policía Municipal, jubilado el día 9 de diciembre de 1976 
equivalente a tres mensualidades. ' 

31.779 pesetas a don Manuel Souto Sangil, Vigilante del 
Servicio de Evacuatorios, jubilado el día 8 de diciembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

125.172 pesetas a don Juan Rodríguez León, Oficial de 
Policía Municipal, jubilado el día 3 de enero último, equiva­
lente a tres mensualidades. 

29.511 pesetas a don Cándido Nicolás Montero, opera­
rio de Parques y Jardines, jubilado e! día 1 de diciembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

37.427 pesetas a don Víctor Saiz H ernando, operario 
del Departamento de Parques y Jardines, jubilado el día 
21 de enero último, equivalente a tres mensualidades. 

44.838 pesetas a don Antonio Quemada Perales, Encar­
gado de Cementerios, jubilado el día 22 de noviembre 
de 1976, equivalente a tres mensualidades. 

69.405 pesetas a don Agapito Pérez Pérez, Oficial me­
cánico Conductor de Talleres Generales, jubilado el día 16 de 
diciembre de 1976, equivalente a cinco mensualidades. 

29.511 pesetas a don Fernando Leocadio Batres López, 
operario de la limpieza de! Matadero y Mercados, jubi­
lado el día 9 de diciembre de 1976, equivalente a tres men­
sualidades. 

44.838 pesetas a don Andrés Liceras MartÍnei, Encar­
gado de segunda del Servicio de Limpiezas, jubilado el 
día 30 de noviembre de 1976, equivalente a tres mensua­
lidades. 

169.290 pesetas a don Enrique Carbajo Fierro, Sub­
jefe de Sección, jubilado el día 11 de diciembre de 1976, 
equivalente a cinco mensualidades. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Bernabé Avilés Mora en el cargo de ope­
rario del Departamento de Parques y J ardines, como 
consecuencia de depuración político-social, conforme a las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, 
de 30 de julio ; Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, 
y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año que lo 
desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 11 de junio de 1975~ en 
que el mismo cumplió la edad reglamentaria, y económicOS 
que se deriven de la aplicación del Real Decreto-Ley 10/ 1976, 
de 30 de julio, conforme a las previsiones contenidas al 
respecto en el artículo 45 y concordantes de los vigentes 
Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, a efectos 
pasivos y de originación de aumentos graduales, el tiempo 
de servicios prestados con carácter efectivo, como así tam­
bién e! transcurrido entre la fecha de su destitución Y la de 
su cese por jubilación, a tenor de lo preceptuado en la nor­
mativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
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expediente de señalamiento de pensión, y, una vez instruido, 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

9.0 N ormalizar la situación jurídico-administrativa re­
lativa a los funcionarios relacionados en el expediente, nom­
brados operarios con destino a la Institución Municipal de 
puericultura de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, por acuerdo de esta Comisión de 9 de febrero úl­
timo, como consecuencia del concurso-oposición celebrado 
al efecto, en el sentido siguiente: 

Primero. Reconocer a aquéllos que venían con ante­
rioridad a su nuevo nombramiento ostentando la condición 
de funcionarios "en propiedad", y que se relacionan sepa­
radamente en el expediente, el tiempo de servicios efecti­
vos prestados a la Administración local que ya tenían acre­
ditado en sus cargos de origen en los cuales se les 
declara, simultáneamente, en situación de excedencia activa. 

Segundo. Igualmente, reconocer, a efectos de origi­
nación de aumentos graduales, con los condicionamientos 
previstos en el acuerdo plenario de 17 de julio de 1975, 
a los funcionarios que también se relacionan separada­
mente en el expediente, el tiempo de servicios efectivos 
prestados por cada uno de ellos en calidad de "contrata­
dos", declarándoseles, a la vez, resueltos sus correspon­
dientes contratos con efectos de la fecha en que tomaron 
posesión de su cargo en propiedad; y 

Tercero. Fijar, consecuentemente, para todos los fun­
cionarios nombrados por el acuerdo referido como fecha de 
iniciación del cómputo de sus correspondientes antigüeda­
des, a efectos de originación de aumentos trienales, las que 
para cada caso se detallan en el expediente, en relación 
separada. 

10. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 610.459 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, siendo cargo 
dicho gasto a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1976, se incorporan como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 5 de enero último, para las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras en la calle del Maestro Navas, 
del distrito de Latina, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de José de la Torre, S. L., único licitador presen­
tado, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.481.745. 

12. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 22 de diciembre de 1976, para las obras de pavi­
mentación provisional de las calles de Pío Felipe y Aniceta 
Budia, del distrito de Vallecas, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Jumar, S. L., único licitador presen­
tado, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.155.279. 

13. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
ac~~rdo de 5 de enero último, para las obras de pavimen­
taclOn, ~e aceras en la calle de Rodríguez Marín, entre las 
de Longa y General Zabala, del distrito de Chamartín, \r adjudicar, definitivamente la mism~ a fav.or de Juan 

elasco Velazquez, S. A., con la baja ofrecida del 5,18 
~r 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
e 2J21.194 pesetas; y, asimismo, devolver la garantía 

provIsIonal al otro licitador. . 
14. Declarar la validez de la subasta,' convocada por 

acuerdo de 22 de diciembre de 1976, para las obras de 
urbanizaciGn de la calle de Agastia, entre las del Duque 
de Tamames y Emilio Vargas, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Construcciones Real 76, S. A., con la 
baja ofrecida del 15,20 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 6.752.605 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

15. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 22 de diciembre de 1976, para las obras de 
urbanización de la calle de Gonzalo de Berceo, entre las 
de Arriaga y Gutierre de Cetina, del distrito de Ciudad 
Lineal, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Construcciones Real 76, S. A, con la baja ofrecida del 
10,10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 4.639.858 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

16. Ratificar la autorización para la realización de un 
informe técnico sobre la situación de la estructura del Via­
ducto, por el Instituto Eduardo Torroja de la Construc­
ción y del Cemento; asimismo, aprobar un gasto de pese­
tas 246.000, importe de los estudios, ensayos, redacción 
y entrega de dos ejemplares de dicho informe, con cargo 
al vigente presupuesto. 

17. Recibir definitivamente, en ocho expedientes, las 
obras realizadas por diferentes Empresas, en los emplaza­
mientos que a continuación se relacionan, con los informes 
técnicos favorables, y al haber transcurrido los correspon­
dientes plazos de garantía que, asimismo, se citan, desde 
su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas que 
también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción de 2.030 nichos y 960 columbarios en la 
zona norte del sector A del Cementerio de Carabanchel 
(ampliación), por Construcciones y Contratas, S. A: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 28 de 
febrero de 1976. 

Construcción de 2.670 nichos y 960 columbarios en la 
zona este del sector A del Cementerio de Carabanchel, por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 28 de febrero de 1976. 

Construcción de 1.370 nichos y 480 columbarios en el 
muro antiguo, sector E, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (adicionales), por Construcciones y Con­
tratas, S. A. : pazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 28 de febrero de 1976. 

Construcción de 2.020 nichos y 960 columbarios en la 
parte sur del sector H del Cementerio de Carabanchel, por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 28 de febrero de 1976. 

Construcción de 980 nichos en el Cementerio de Cara­
banchel, por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 28 de 
febrero de 1976. 

Adicionales a la construcción de 980 nichos en el Ce­
menterio de Carabanchel, por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 28 de febrero de 1976. 

Reparación de los acuerdos de cornisas de nichos y ace­
ras en la galería cóncavo-convexa y noroeste y en las mese­
tas segunda, tercera y cuarta del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por Hernanz, Obras y Construc­
ciones, N. C. R. : plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 28 de febrero de 1976. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Luis Jimeno, por don Antonio Villar Antolín: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 7 de 
marzo de 1975. 
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18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo, en el recurso interpuesto por don Manuel Man­
rique Flores contra la denegación de licencia para taller de 
reparaciones de motores eléctricos en el bloque L, derecha, 
de la calle de la Sierra Salvada. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar la cuenta justificada, presentada por don 
José Ortín Pérez, Jefe de la Sección de Acción Soc~al! por 
la cantidad de 15.000 pesetas, para gastos de mantemmlento 
de Centros Asistenciales, con cargo al presupuesto de 1976, 
que rige con carácter interino. 

20. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
Intervención, procedentes de mandamientos de pago como 
devoluciones por el concepto de "pasos de carruajes", por 
un importe total de 180.940 pesetas, por haber transcurrido 
el plazo que señala el artículo 796 de la Ley de Régimen 
Local sin haberse formulado reclamación alguna, a fin de 
que sean dados de baja en las Resultas que se incorporan 
al presupuesto formulado para el ejercicio actual, confo:me 
a 10 dispuesto en el artículo 294 del Reglamento de HaCIen­
das Locales. 

21. Aprobar un gasto de 2.499.558 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de enero último en dependencias mu­
nicipales y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

22. Autorizar la devolución a Constructora de Obras 
y Pavimentos, S. A., Cotos, de la fianza definitiva cons­
tituida para responder de las obras de protección del Cana­
lillo de la calle de Ofelia Nieto, entre las de Francos Rodrí­
guez y Villaamil, en la Caja General de Depósitos, por un 
importe de 38.400 pesetas, toda vez que se han cumplido 
los requisitos que determinan los artículos 88 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales y 63 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

23. Aceptar la oferta formulada por Agro-Inmuebles, 
Sociedad anónima, sobre venta de una parcela, de 8.287 
metros cuadrados, sita en la barriada de Vicálvaro, entre 
las calles de la Amargura, Forges y otra sin denominar, 
libre de cargas, y con destino a la construcción de un grupo 
escolar, en el precio de 9.352.180 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1966 (I), dejándose sin efecto 
el acuerdo de 18 de junio de 1969 en los particulares que 
a 10 anterior se oponen. 

2.4. Abonar al Ayuntanliento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 37.448 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del 
Albergue de Ancianos y Colegio de la Paloma, de dicha 
localidad, correspondiente al segundo trimestre del pasado 
año, con cargo al presupuesto de 1976, que rige interina­
mente. 

25. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 40.753 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del 
Albergue de Ancianos y Colegio de la Paloma, de dicha 
localidad, correspondiente al tercer trimestre del pasado 
año, con cargo al presupuesto de 1976, que rige interina­
mente. 

26. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 112.075 pesetas, importe de los gastos por consumo de 
agua, alcantarillado y retirada de basuras del Colegio de 
la Paloma, de dicha localidad, correspondiente al pasado 
año, con cargo al presupuesto de 1976, que rige interina­
mente. 
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27. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional-Administración de El Pardo) la. ,cantidad de pese­
tas 1.200, importe del canon de ocupaclOn de una parcela 
donde está instalada la Estación Depuradora de Aguas Resi­
duales de El Pardo, correspondiente a la anualidad del 
pasado año, con cargo al presupuesto de 1976, que rige 
interinamente. 

28. Autorizar el pago a la Antigua Sociedad de Se­
guros Mutuos de Madrid de la cantidad de 66.398 pesetas, 
importe del dividendo pasivo del año en .curso, correspon_ 
diente a las pólizas del seguro contra 1I1cendios, que se 
relacionan en el expediente, suscritas con la referida So­
ciedad, siendo cargo al vigente presupuesto. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 28,30 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su reducida extensión, a favor de don Juan 
de la Fuente Cross, como titular dominical de la finca 
colindante sita en la calle de Amelia Marcos, con vuelta 
a la de la Peña Vargas, para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en el precio alzado de 84.900 pesetas, ingresado en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose, concretamente, en el acuerdo el 
plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto A, escalera izquierda, 
de la finca número 6 de la calle de la Reina Mercedes, en 
la que es enajenante don Miguel Seguí Beneciano y adqui­
rente don José Bebbunan Wahnon, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto A, izquierda, de la 
finca número 22 de la calle de Vallehermoso, en la que ha 
sido enajenante Vallehermoso, S. A., y adquirente don José 
Manuel González Páramo teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión d~ solar resultante de la ej.e~ución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficIOs de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la corr~spon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vIgente 
Ley de Régimen Local. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno sito en el número 18 
de la calle de Rafael Calvo, en el que es enajena~te la 
Embajada de la República Federal Alemana y adqUIrente 
Parque Son Xigala, S. A., teniendo en cuenta que el ena­
jenante, sobre quien recae el arbitrio, está ex~nto d,e. su 
pago, en virtud del principio de reciprocidad dlplomattca, 
siendo por tanto de aplicación lo establecido en la corres-

" . nte pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vlge 
Ley de Régimen Local. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de Saa­
vedra Fajardo sin número en la que es enajenante Can~­
lización del M~nzanares y ~dquirente doña, Cristina Osono 
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Díaz de Rivera, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
~rtículo 3.° de la Ley de 5 de febrero de 1943, siendo, por 
tanto de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Orde~anza Y en el artículo 520 de la Ley de Régimen 
Local. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
valía en la transmisión de un solar sito en el paseo de los 
pontones, sin número, en el que es enajenante Canalización 
del Manzanares y adquirente el Patronato de Casas Mili­
tares teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 3.0 de 
la L~y de 5 de febrero de 1943, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520 de la Ley de Régimen Local. 

35. Conceder, en tres expedientes, a otros tantos miem­
bros de Embajadas en esta capital, que a continuación se 
relacionan, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia 
de perros, teniendo en cuenta que se trata de personal del 
Cuerpo Diplomático y Consular acreditado en Madrid, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 7.° de la correspondiente Ordenanza y en la Ley de 
Régimen Local: 

A don George J. Dietz, Agregado agrónomo de la Em­
bajada de los Estados Unidos. 

A don Mario Joao Gameiro Lagoa, Consejero de la 
Embajada de Portugal. 

A don José E. de Menezes Rosa, Embajador de 
Portugal. 

36. Conceder a don Esteban González Rojas la exen­
ción de pago del arbitrio sobre tenencia de perros, teniendo 
en cuenta que se trata de un perro lazarillo al servicio del 
interesado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 6.° de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

37 a 40. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentaj es a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
esta Comisión que, asimismo, se citan, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de urbanización de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez (parcial), del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas 
por acuerdo de 2 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Mateo Inurria, del distrito de Chamartín, aprobadas 
por acuerdo de 2 de febrero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
la calle de Julián Rabanedo, entre las del Teniente Coronel 
Noreña y Embajadores, del distrito de Arganzuela, apro­
badas por acuerdo de 5 de enero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
e~ l~, carretera de Canillas, entre la calle de Pegaso y des­
VlaClOn (tramo tercero), del distrito de Hortaleza, aprobadas 
por acuerdo de 9 de febrero último. 

~1. Declarar que no procede la imposición de contri­
bUCIOnes especiales por las obras de instalación de unos cin­
Cuenta metros de alcantarillado tubular en la calle de 
Gregoria Benito, del barrio de Tetuán, teniendo en cuenta 
q~e ~as mismas son de utilidad general, benefician al interés 
~Ubhc~ y no existe un beneficio especial para personas 
eternunadas, no dándose, por tanto, el requisito esencial 

qUe para la imposición exigen los artículos 90 de la Ley 

Especial para el Municipio de Madrid y 9.° de la Ley sobre 
modificación parcial del Régimen Local. 

42. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de acometida de alcan­
tarillado en la calle de los Curtidos y otras, del barrio de 
Tetuán, teniendo en cuenta que las mismas son de utilidad 
general, benefician al interés público y no existe un bene­
ficio especial para personas determinadas, no dándose, por 
tanto, el requisito esencial que para la imposición exigen 
los artículos 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y 9.° de la Ley sobre modificación parcial del 
Régimen Local. 

Sanidad y Asistencia Social 

43. Prorrogar el concierto establecido con el Instituto 
de Biología y Sueroterapia (IBYS) durante la anualidad en 
curso, para la realización del servicio de desratización en el 
término municipal de Madrid, en la forma establecida, por 
un importe de 5.000.000 de pesetas, siendo cargo al presu­
puesto de 1976, que rige con carácter interino. 

Educación 

44. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Luisa Gómez Ríos, propietaria de la finca número 34 de 
la calle de Granada, donde existe un local arrendado para 
escuelas por la Corporación, la cantidad de 99.360 pesetas, 
por los alquileres correspondientes a los trimestres tercero 
y cuarto de 1972, años 1973, 1974 y 1975, y a los trimes­
tres primero y segundo del pasado año, siendo cargo al 
crédito que, procedente del presupuesto de 1976 se incor­
pora como Resultas al formulado para 1977, pendiente de 
aprobación. 

45. Aprobar un gasto de 4.500.000 pesetas, a que 
ascienden los generales del XXV Cursillo Escolar de Educa­
ción Física y Natación y Curso de Educación Deportiva, 
de Base y Primer Festival Deportivo Municipal, que cons­
tituirá parte de los actos deportivos que tendrán lugar 
durante el mes de mayo, con motivo de las fiestas patronales 
de la Villa, siendo cargo el gasto a las partidas determi­
nadas por la Intervención del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas como ayuda 
del excelentísimo Ayuntamiento a la organización de la 
Semana Santa Madrileña, en el sentido de conceder la suma 
de 50.000 pesetas a don Fernando Rodríguez de Rivera 
y Fagoaga, Presidente de la Comisión Organizadora, y pe­
setas 25.000 a la Cofradía de Ebanistas y Carpinteros de 
Nuestro Padre el Señor San José, que radica en la Parro­
quia de Santa Cruz, como correspondencia a su aportación 
de la Sagrada Imagen de Cristo Yacente, Paso principal de 
la Procesión del Santo Entierro, que tiene lugar el Sábado 
Santo y organiza el excelentísimo Ayuntamiento, siendo 
cargo dicho gasto al presupuesto de 1976, que rige con 
carácter interino. 

47. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pe­
setas 9.564 para satisfacer a la ioyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto de 1976, 
que rige con carácter interino: 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Fuencarral para compenticiones deportivas organizadas 
por Asociaciones radicadas en el mismo, por importe de pe­
setas 3.666. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Santa María de 
Europa con destino al V Certamen Nacional Universitario 
de Fotografía, por importe de 2.638 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación del Deporte Univer-
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sitario con destino al XIV Trofeo de Campo a Través 
Eugenio Martínez Pasalodos, que tuvo lugar en la Ciudad 
Universitaria, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida al Club Serinus Canarius para otor­
gar a un ejemplar destacado en el II Concurso Deportivo 
celebrado el día 6 de febrero último, por importe de pese­
tas 1.222. 

Abastos y Mercados 

48. Autorizar a A. R. F. 1. P. S. A., concesionaria 
de la explotación de la fábrica de hielo e instalaciones frigo­
ríficas del Mercado Central de Pescados, la elevación de 
doce pesetas en el precio de la barra de hielo, al cumplirse 
las condiciones establecidas en la base octava de las que 
regulan dicha concesión, fijándose en 62 pesetas la barra 
de hielo. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

49. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, el local 
comercial número 1, planta baja derecha, de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 348, del barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,40 
metros cuadrados de sótano, por un precio tipo de pese­
tas 246.600, que será ingresado en el presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

SO. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, el local 
comercial número 2, planta baja derecha, de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 348, barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,40 
metros cuadrados de sótano, por un precio tipo de pese­
tas 246.600, que será ingresado en el presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

51. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, el local 
comercial número 1, planta baja izquierda, de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 348, del barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,40 
metros cuadrados de sótano, por un precio tipo de pese­
tas 246.600, que será ingresado en el presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

52. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, el local 
comercial número 2, planta baja izquierda, de la calle de 
la Encomienda de Palacios, 348, barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,40 
metros cuadrados de sótano, por el precio tipo de pese­
tas 246.600, que será ingresado en el presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

53. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, el local 
comercial número 1, planta baja derecha, de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 375, barrio VI de Moratalaz, de 27,40 
metros cuadrados de superficie construida y 27,40 metros 
cuadrados de sótano, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
por los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

54. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, el local 
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comercial número 2, planta baja derecha, de la calle d 1 
Arroyo Fontarrón, 375, del barrio VI de Moratalaz de 7 8~ 
metros cuadrados de superficie construida y 27,40 met;o 
cuadrados de sótano, por un precio tipo de 129.480 pese~ 
tas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condicio_ 
nes por los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

SS. Enajenar, mediante subasta pública de conformi_ 
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia el 
local comercial número 1, planta baja izquierda, de la ¿alle 
del Arroyo Fontarrón, 375, del barrio VI de Moratalaz 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,40 
metros cuadrados de sótano, por un precio tipo de pese­
tas 246.600, que será ingresado en el presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

56. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, el 
local comercial número 2, planta baja izquierda, de la calle 
del Arroyo Fontarrón, 375, del barrio VI de Moratalaz, 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,40 
metros cuadrados de sótano, por un precio tipo de pese­
tas 246.600, que será ingresado en el presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

57. Aprobar un gasto de 4.449.375 pesetas para pago 
a don Felipe Alvarez Aguado, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca catastral número 172 del 
polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mercados Centrales 
(Mercamadrid), con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

58. Aprobar un gasto de 859.950 pesetas para pago 
a don Joaquín O'Con de Oro, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca catastral número 165-D, 
del proyecto Mercados Centrales (Mercamadrid), con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

59. Aprobar un gasto de 42.892 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo, por la expropiación de la finca número 26 de la 
calle de Eugenia de Montijo, con vuelta a la del General 
Ricardos, 179, del proyecto de expropiación General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, propiedad de Fincas y Valores, 
Sociedad anónima, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

60. Aprobar un gasto de 381.494 pesetas para pago 
a don Francisco Sanz Sánchez y otros, del importe de la 
avenencia de la finca número 64 de la calle del Tejar de 
la Pastora, del plan especial avenida de la Paz, afectada 
de expropiación, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

61. Autorizar a la Peña Madridista La Coma, con 
motivo de la celebración de su IV aniversario, desde la 
fecha del acuerdo hasta el 24 de abril próximo, la realiza­
ción de los actos que se citan en el expediente; asimismo, 
a la Agrupación de Industriales Feriantes la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que también 
se indican, en el solar propiedad de la Parroquia de San 
Eloy, situado en la Colonia de la Coma, entre la calle ?e 
la Isla de Tavira y la avenida del Cardenal Herrera Ona, 
quedando ambas autorizaciones sujetas a las disposiciones 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Inter, S. A., para almacén en la avenida de los Poblados, 
número 10. 

Doña Asunción Castro Repiso, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de San Leopoldo, 8, local nú­
mero 27. 

Doña Asunción Argüeso Argüeso, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de Alejandro Gon­
zález, 9. 

Comunida dde Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del Doctor Esquerdo, 139. 

Don Angel Romero Achuela, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 
números 22 y 24 (galería, puesto número 17). 

Don Antonio Martín del Cerro, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ebanistería, 16. 
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Don Ildefonso Campos Teodoro, para almacén de ar­
tículos de bollería en la calle de Eduardo Sanz, 8. 

Don Antonio Amores Díaz, para zapatería en la calle 
de Blasco de Garay, 57. 

José Oliver, S. A., para almacén cerrado en la calle de 
Galileo, 73. 

Don César de Caray Marqués, para instalar calefacción 
en la calle de la Fuente del Rey, 5. 

Banco de Crédito a la Construcción, para almacén 
cerrado en la calle de las Delicias, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Diego de León, 36. 

Don Gregorio Hernández González, para garaje en la 
calle de Blasco de Garay, 37. 

Doña Pilar Alvarez Llorente, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Emilio, 50. 

Don Domiciano Lozano Pérez, para ta1ler de cerrajería 
en la calle de Santa Ana Alta, 16. 

El Gato Negro, S. L., para almacén en la calle de Se­
bastián Elcano, 25. 
L Don Juan Miguel Barrios, para pescadería en la Ciudad 

os Angeles, 104 a 107, puesto número 32. 
. Don José Manuel Cobo Sierra, para instalar un depó­

Sito de gas propano en la calle de Cascanueces, 7. 

e Pertegaz, para venta de confecciones en la calle de 
laudio Coello, 52. 

Don Urbano Ortiz Gutiérrez, para instalar calefacción 
en la calle del Cerro Valdemartín, 12. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la Vía de los Poblados (edifcio Indubuilding). 

Don Carlos Rodríguez Alonso, para taller ele guarnicio­
nero, como ampliación, en la calle de la Arganzuela, 10. 

Doña Ana Carrasol Zambrano, para lechería en la calle 
de Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto número 16). 

Don Cástor Muñoz Sanz, para taller de tapicería en la 
calle de Navas del Rey, 59. 

Contractor, S. A., para instalar aire acondicionado y ca­
lefacción en la avenida de Brasilia, 3 y 5. 

Don José Argüello Escudero, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de San José, puesto número 24. 

Don Antonio Calle Sánchez, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Santo Domingo, puesto núme­
ros 27 y 28. 

Don Miguel A. Sedano Simón, para repostería, como 
cambio de nombre, en la calle de Puerto Rico, 13. 

Doña Alba María Transitano de Mendoza, para hostal, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Salitre, 
número 60. 

Aplicaciones de Propano, S. A., para instalar calefac­
ción en la calle de Santa Escolástica, sin número. 

Munat, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, para 
centro asistencial sanitario en la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 32. 

Don Juan Bucero Hernández, para bar en la calle de 
San Agustín, 9. 

Don Luis Barahona Bravo, para taberna en la calle de 
Melchor Fernández Almagro, 114, local número 14. 

Don Francisco Moreno Jiménez, para almacén cerrado 
en la calle del Marqués de Leis, 15. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Marqués de Zafra, 28. 

Thomson Española, S. A., para taller de reparación de 
aparatos de televisión, como ampliación, en la calle de los 
Pajaritos, 23. 

Don Vicente Martín Romero, para taller de tapicería en 
en la calle de Julio Antonio, 37. 

Don Juan Sánchez Martín, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle del Talco, 18. 

Don José Luis de la Asunción López, para autoservicio 
de alimentación, como ampliación, en la calle de Tolima, 
bloque 58. 

Don Vicente Carrera Calero, para mesón con cocina, 
como cambio de nombre, en la calle de Vergara, 14. 

Don Luciano Lara Torres, para bar, como ampliación, 
en la calle de Hartzembusch, 6. 

Sterwin Española, S. A., para oficinas en la calle de 
Pedro Teixeira, 7. 

Doña Begoña A. Zunzunegui, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Serrano, 78. 

Don Ricardo García Valdezón, para garaje en la calle 
de las Parvillas Bajas, 11. 

Doña Gregoria García A~drés, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Palomeras, 152. 

Don Domingo Sánchez González, para cafetería en la 
calle de Tomás Bretón, 1. 

Don Antonio Rozas Feidiel, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 104. 

Don Angel Oliva Ramos, para tienda de comestibles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 56. 

Don Fernando García J uárez, para café bar en la plaza 
de Tirso de Molina, 3. 

Don Demetrio Santodomingo García, para restaurante 
en la calle de Ponzano, 49. 

Don Carlos Wartendorf, para instalar calefacción en la 
calle de Hontanares, parcela 125. 

Doña Dolores Alonso Molinos, para 'droguería y venta 
de productos químicos, como cambio de nombre, en la calle 
de Francos Rodríguez, 23. 
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Don Antonio Gómez Navarro, para alquiler de caballos 
en la carretera de Fuencarral a El Pardo, kilómetro 2,300. 

Doña Flora Collado Díaz, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la 
Vía Lusitana, 68, local número 13. 

Salgado y Compañía, S. A, para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Víctor Hugo, 5. 

Don Carlos Hertoga Sancho, para almacén cerrado de 
artículos de papelería en la glorieta de Valle de Oro, 4. 

Promesesa, para oficina y almacén en la Vía de los 
Poblados, 10. 

Vicarfe, S. L., para venta de pan, como ampliacién, en 
una tienda de comestibles de la calle de Valdebernardo, 37. 

Doña María Trinidad Martín Ramiro, para droguería, 
perfumería y mercería en la calle de Los Y ébenes, 91. 

Don Julián Barahona Agueda, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña Concepción Sabín López, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 4. 

Don Fernando Martín García, para instalación de gas 
propano en tratamientos térmicos en la calle del Calcio, 6. 

Don Toribio López Santos, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 104. 

Don Modesto Andrés Bernardo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Jerónima Llorente, 
número 17. 

General Electrónica Internacional, S. L., para taller 
de reparación y montaje de telefonía en la calle del Chimbo, 
números 17 y 21. 

Don Anastasio Martín Bravo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Cardenal Cisneros, 78. 

Don Jesús Fernando Navarro, para bar en la calle de 
Pedro Teixeira, 9. 

Don Juan A Pardo Ruiz, para oficina y almacén cerrado 
en la calle de Pedro Heredia, 8. 

Sociedad Comercial de Hierros, S. A, para exposición, 
venta de automóviles y taller de reparación en la calle de 
Méndez Alvaro, 56. 

Don Víctor Cavestany García, para instalar calefacción 
en la calle de Hoyos del Espino, 20. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., para parque 
de camiones y servicio de recogida de basuras en la calle 
Cuatro, sin número. 

Don Ramón Bodelón Tela, para droguería en la avenida 
de Abrantes, 31. 

Teodoro Martín, S. A, para venta de quincalla y cua­
dros, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Eloy Gonzalo, 32. 

Don Gregorio Sánchez Parrales, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de San Mario, 45. 

Don Jesús Nieto Maestro, para jamonería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Monteleón, 16. 

Don Pedro Resina Prados, para churrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 18. 

Hijos de Lechuga, S. A, para carnicería en la calle de 
Andrés Mellado, 39. 

Doña Mercedes Pérez de Guzmán y Escribá, para ins­
talar calefacción en la calle de Espinosa, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Londres, 44. 

Don Rafael Añino García, para instalar calefacción en 
la calle de Joaquín Jorge de Alarcón, 22. 

Don Alejandro Murguizu Zabala, para taller de tapi­
cería en la calle de Jaraiz de la Vera, 10. 

Don Donato Rodríguez Menéndez, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 194. 
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Nebreda Hermanos, S. A, para taller de imprenta com 
cambio de nombre, en la calle de Seco, 34. 'o 

Don Enrique Expósito Barroso, para taller de cerrajer ' 
mecánica en la calle de Pedro Escudero, 10. la 

Banco de la Exportación, S. A, para agencia en la plaza 
de Santa Ana, 4. 

Arvay, S. A, para oficinas en la avenida de Pío XII 
números 10 y 12. ' 

Don Luis González Méndez, para taberna en la calle 
de los Artistas, 57. 

Don Eduardo Mediavilla Iglesias, para taller de tipogra_ 
fía en la calle de Laredo, 6. 

Servicio Archivos Técnicos, S. A , para oficina y al­
macén en la calle de Martín de los H eros, 52. 

Don Esteban Pardos López, para venta y alquiler de 
pianos y taller de reparación en la calle de Pelayo, 35. 

D.on Higinio Municio San Juan, para carnicería, como 
cambIo de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de 
las Victorias, puesto número 6. 

Don José Alvarez Fernández, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Cebreros, 94. 

Don Andrés Granado Margullón, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San José, puesto nú­
mero 27. 

Ascensores Samai, S. A, para taller de conservación de 
ascensores en la calle de Gutierre de Cetina, 88. 

Doña Josefa Muelas Pallás, para almacén cerrado en 
la calle de Bretón de los Herreros, 18. 

Doña María Cristina Martín Hernández, para taller ele 
confecciones en la travesía de Cabestreros, 9. 

Don Angel Pesquero Ballesteros, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Palencia, 11. 

Don Antonio Agudo Llorente, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Valmojado, 243. 

Don Rafael Gil Montaner, para instalar calefacción en 
la calle de la Virgen de los Rosales, 3. 

Juguete Colombina, S. A., para venta de juguetes en la 
calle del General Barrón, 25. 

Don José Calderón Rubio, para oficinas, exposición yal­
macén en la calle de Granada, 25. 

Servicios y Montajes, S. A., para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuentelviejo, sin número. 

Don Gregorio Pérez García, para bodega en la calle de 
Alejandro Morán, 42. 

Don Antonio Rodríguez Langa, para oficinas y almacén 
en la calle de Alberdi, 45. 

Don Félix Blázquez Izquierdo, para tintorería en la 
plaza de Arteijo, 4. 

Don Miguel García Baeza, para almacén cerrado en la 
calle de Antonio Moreno, 18. 

Fabrip1ata, S. A, para platería en la calle de Santa 
Leonor, 48. 

Doña Josefa E10rriaga Zaba1a, para carnicería en la calle 
de Fuencarral, 126 y 128. 

Don Emilio Rubio Campillo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 2l. 

Don Dionisio Barroso Gómez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Peñuelas, 23. 

Don José Luis Ponce Rodríguez, para taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Los Molinos, 3. 

Don Antonio Orellana Calles, para compraventa de auto­
móviles en el paseo de Muñoz Grandes, 11. 

Don Agustín Mompó Pérez, para almacén de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de San Enrique, 14. 

Don Nicolás Fernández Pérez, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el Mercado de Tetuál1, puesto 
número 3. 

Doña Lucía Fernández García, para venta de antIgu~­
dades, como cambio de nombre, en la calle de Mira el RIO 
Baja, 5. 
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Doña Filomena Jiménez Martín, para tintorería en la 
calle de María Odiaga, 43. 

Don Eugenio González Rosa, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Orcasitas, puesto 
número 50. 

Don Francisco Martínez Morueco, para bar en la calle 
de los Dos Amigos, 8. 

Promasa, para garaje en la avenida de Badajoz, sin 
número. 

GeIter, S. A, para fábrica de carbones eléctricos en la 
calle de la Antracita, 10 y 12. 

Don Antonio Alvarez Mesa, para carnicería, como am­
pliación, en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 96 (galería, puesto números 26 y 27). 

Don Miguel Vicente Matesanz, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Mediodía Grande, 
número 10. 

Don Manuel E . López Soto, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Vallehermoso, 77. 

Doña Encarnación Blanco Rubio, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la plaza de Tirso de 
Molina, 4. 

Don José Luis Sebastián Ochoa, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en la calle de Tri­
baldos, 11. 

Don Jaime Gil Montener, para instalar calefacción en 
la calle de la Virgen de los Rosales, sin número, parcela 4. 

Standard Eléctrica, S. A ., para oficinas en la calle de 
Sor Angela de la Cruz, 2. 

Doña Victoria P arrero F errillo, para bar en la calle de 
la Picaza, 10. 

Don José María Laguna Martínez, para instalar cale­
facción en la calle de la P eña Sirio, 22. 

Don J ulián Albarrán García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de las Islas J arvi, 6, puesto número 13. 

Don Quintín Rodríguez Vázquez, para garaje y taller 
mecánico en la calle del Chimbo, 15. 

Don Luis Hernández Gordo, para carnicería en la calle 
de las I slas Jarvi, 6, puesto número 20. 

Don Floreal Carrillo Alvarez, para taller de ebanistería 
en la calle del P uerto de Canfranc, 7. 

Don José Jiménez Moyano, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Puerto del Monasterio, 9. 

Don Santiago Martín Domínguez, para carnicería en la 
calle de las Islas J arvi, 6, puesto número 10. 

Don Felipe Martín Sánchez, para almacén cerrado en 
la calle de Vicente Camarón, 54. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Valdesangil, 15. 

Doña Paulina Siero Gómez, para bar en la calle de 
La Bañeza, 38. 

Don Benjamín López Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Manuela Malasaña, 35. 
. Don Vicente Mateos Carrato, para droguería, como cam­

bIO de nombre, en la calle del Alfar, 6. 
Don Domingo Huertas Cebollero, para almacén cerrado 

en la carretera de Vicálvaro, 57. 
Don Samuel Garrido Castell, para taberna, como cambio 

de nombre, en la plaza del Doctor Lozano, 5. 
Don Andrés Montilla de Hoyos, para droguería en la 

cal1e de San Claudio, 57, bloque 34, local números 4 y 5. 
f ~on Alvaro Satrústegui Figueroa, para instalar cale­
aCClon en la calle de Algemesí , 6. 
f ~,onstrucciones Zabalgo Hermanos, para instalar cale­
aCClOn en la calle de Alvaro Caballero, 32. 
" Doña Leonor Ruiz Cárdenas, para garaje, como amplia­

Clan, en el paseo de las Yeserías, 57. 
Don F ernando Santaella Jiménez, para salchichería, 

como. ampliación, en la calle del Puerto ele la Bonaigua, 32 
Ttlsa, S. L., para cafetería en el paseo de la Habana, 27. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Illescas, bloque 109. 

Delta Ibérica, S. A, para instalar calefacción en la calle 
de Miguel Aracil, 10. 

Delta Ibérica, S. A, para instalar calefacción en la calle 
de Miguel Aracil, 10. 

Don José M. Cuevas Villas ante, para taller de ajuste 
y torneado de metales en la calle de Los Mesejo, 33. 

Don José Luis Sanz Alloza, para taller de peletería en 
la calle de María Zayas, 2. 

Don Tiburcio N uero Díaz, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de María Orúe, 1. 

Urbalux, S. A., para oficinas y almacén cerrado en la 
calle de Moratines, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Dicamar, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de Alfonso XIII, 143. 

Don Salvador García Alvarez, para peluquería de se­
ñoras y caballeros, como cambio de nombre, en la calle de 
Doña Urraca, 20. 

Don Enrique Moussé Serrano, para venta de cuadros 
al óleo en la calle del Duque de O suna, 8. 

Don Cannelo Altares Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Arechavaleta, 8. 

Doña Dolores García Rodríguez, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Athos, 41. 

Don Damián Ahuña Benito, para oficina, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 6. 

Doña Juana Pérez Mateu, para colegio en la plaza de 
Coimbra, 11 . 

Editorial Luis Vives, para librería, como cambio de 
nombre, en la calle de Campoamor, 11. 

Harlingdon Naviera, S. A , para oficinas en el paseo de 
la Castellana, 62. 

Doña María Josefa Herrero Alvarez, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Blanco Soler, 2. 

Doña Milagros Rodríguez Herguedas, para jardín de 
la infancia en la calle de Camarena, 197. 

Doña Dolores Prieto Gracia, para papelería en la plaza 
de Caramuel, 36. 

Papelería e Imprenta Malvar, S. A , para papelería en 
la plaza del Dos ele Mayo, 9. 

Doña Raimunela Aceituno González, para peluquería de 
señoras en la calle de la Duquesa de Parcent, 80. 

Don Alicio Muñoz Martín, para venta de litografías 
y pinturas en la calle de Colón, 11. 

Conalva, S. A, para domicilio social en la calle del 
Comandante Zorita, 4. 

Don Rafael Pérez Segarra, para filatelia, como cambio 
de nombre, en la calle del Clavel, 7 . 

Gutiérrez Ascunde Corporación, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de Calvo Sotelo, 27. 

Don Florencio Domínguez Mirada, para taller de zapa­
tería en la calle de Carballino, 1. 

Don Gonzalo García Rojo, para venta de materiales para 
la construcción, como cambio de nombre, en la calle de los 
Algodonales, 11. 

Don Juan A Martínez Zurita, para venta de tejidos 
y confecciones, como cambio de nombre, en la calle del 
General Ricardos, 25. 

Doña Francisca Llamas Páez, para venta de materiales 
de saneamiento en la calle de Ocaña, 63. 

Don José Sánchez Bleda, para venta de confecciones en 
la avenida del Padre Piquer, 19. 

Maypán, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
ele nombre, en el paseo de la Alameda de Osuna, sin nú­
mero (Ciudad Residencial). 
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Doña Juana Ibáñez Martínez de la Vega, para guardería 
infantil en la calle del Puerto de Maspalomas, 8. 

Don Luis López Gascón, para oficinas ' en la calle Catorce 
Transversal, 13. 

Maypán, S. A, para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle del Caudillo de España, 4. 

Don Isidro Medina Sánchez, para oficina y venta de 
rodamientos y accesorios en la calle de Embajadores, 128. 

Don José Tello Almendros, para panadería y bollería 
en la calle del Mochuelo, 5, local número 28. 

Don Angel Ramos Escudero, para taller de carpintería 
en la calle de Escocia, 28. 

Doña María del Carmen Fernández Peinador, para 
colegio en la calle de Cebreros, 66 y 68. 

Doña Presentación Martínez Ballesteros, para venta de 
tapones y obj etos de corcho, como cambio de nombre, en la 
calle del Duque de Alba, 8. 

Viajes Júcar, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de Carranza, 19. 

Doña Pilar López Lopesino, para venta de frutos secos 
en la calle de los Montes de Barbanza, 15. 

Don Luciano de Paz López, para venta de aceitunas 
y frutos secos en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 135, 136, 137, 138 Y 139. 

Don Isaac Bermejo Arranz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto números 21 y 24. 

Don Alejandro Mesto García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Sart Antón, puesto números 16, 17 Y 18. 

Panificadora Postal, S. A, para panadería y bollería en 
el camino de la Laguna, 74. 

Doña Teresa Granado Fernández, para venta de helados 
en la calle de Antillón, 12. 

Don Vicente Moreno Miguel, para venta de muebles 
y prendas usadas en el callejón del Mellizo, 7. 

Zamo, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Colombia, 39. 

Matías Mallol Boschs, S. A, para oficinas en el paseo 
de Calvo Sotelo, 31. 

Monacril, S. A, para domicilio social en la calle de 
Calvo Sote10, 27. 

Vozbaca, S. A, para domicilio social en la calle de Salas 
BarbadilIo, 35. 

Donocio, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Siena, 35. 

Don Carlos Moya Narros, para relojería en la calle de 
Paredes de Nava, 24. 

Don Ezequiel Perona González, para librería y pape­
lería en la calle de Sánchez Pacheco, 39. 

Panificad ora del Carmen, S. A, para panadería y bolle­
ría en la plaza de Redondela, 2. 

Don Francisco Herrera Aparicio, para frutería en la 
calle de los Peñascales, 45. 

Don Vitaliano Martín Garrido, para venta de confec­
ciones en la calle de la Peña de la Miel, 1. 

Don Juan Campo Gutiérrez, para bodega en la calle 
de Malcampo, S. 

Don Francisco Santos Amigo, para perfumería en la 
calle de Eugenio Salazar, 21. 

Electrodomésticos Kosta, S. L., para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en el barrio del 
Pilar, local número 9. 

Don Eugenio Sanz Soler, para venta de comestibles en 
la avenida del Aster, 7. 

Don Juan Parrabera Martín, para venta de muebles en 
la avenida de Betanzos, 34 y 36. 

Don Jaime Barroso Farge, para vent¡¡. de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 52. 

Munchener, Servicios Técnicos y Comerciales, S. A, 
~ra domicilio social y oficinas en el paseo de la Castellana, 
numero 18. 
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Don Antonio V ázquez López, para venta de j uguet 
en el pasaje de Baleza, 15. es 

Don Antonio Rodríguez Cavanzón del Oso, para oficina 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 405-B. 

Don Marcelino Calvo Montero, para frutería y verd _ 
lería, como cambio de nombre, en la calle de Camarena ll~ 

Dim Electrónica, S. A, para domicilio social y oficin~ 
en la calle del Comandante Zorita, 13. 

Don Justo Amador Valero, para oficina de publicidad 
en la calle de Blasco de Garay, 60. 

Don Matías Mallol Soler, para oficinas en la calle de 
Calvo Sotelo, 31. 

Grupo Hispano Consult, S. A, para domicilio social 
y oficinas en el paseo de la Castellana, 8. 

Grupo de Empresas Técnicas Oti, S. A , para domicilio 
social y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 8. 

Atín, S. A, para oficinas en la calle de Bravo Murillo 
número 211. ' 

Edificaciones Bremor, S. A, para oficinas en la calle de 
Alvarez de Baena, 4. 

Imperial Films, S. A, para oficinas en la calle de la 
Abada, 2. 

Don Fernando Urquijo Ramírez de Haro, para cacha­
rrería en la calle del Almirante, 28. 

Gestora y Administración de Patrimonios Financieros 
Sociedad anónima, para domicilio social en la calle del Bar~ 
quilIo, 17. 

Doña Clementina Martínez Jimeno, para oficina y expo­
sición en la calle de Barrafón, 8. 

Doña Margarita Portero Portero, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Barceló, S. 

Don Antonio Fernández Viñue1a, para oficinas en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 28. 

Don Carlos Cañeque Fernández, para oficinas en la 
caIle del Caballero de Gracia, 14. 

Doña Asunción Mohedano Hernández, para panadería 
y boIlería, como cambio de nombre, en la caIle de Camarena, 
número 93. 

Ediciones Pirámide, S. A, para domicilio social y ofi­
cina, como ampliación, en la calIe del Cid, 4. 

Don Federico A. García Linares, para taller de instala­
ciones eléctricas en la caIle del Acuerdo, 26. 

Don Germán Gonzá1ez Porta, para oficinas en la calle 
de Augusto Figueroa, 13. 

Don Juan M. López Herrero, para taIler de reparación 
de aparatos de radio en la avenida de la Aviación, 77. 

Doña Antonia Gutiérez Núñez, para mercería y venta 
de confecciones, como cambio de nombre, en la calle del 
A1amo, 5. 

Germán Ramón Cortés, S. A, para oficina en la calle 
de la Virgen del Coro, 18. 

Pletaport, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida de Pío XII, 57. 

Doña Josefa Sánchez Samb1ás, para lencería en la calle 
de Gonzalo de Berceo, 20. 

Don Teodoro Salmador Beltrán, para venta de papeles 
pintados en la calle de Gravina, 22. 

RodilIa y Compañía, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Franco, 104. 

Doña Carmen Bermejo Riofrío, para mercería en la 
calle de Núñez Morgado, 15. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Pa~ificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la calIe de la Encomienda de Palacios, 294. 

Don Antonio Márquez Baena, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la calle del General García Escámez, 26. 

Madrid, 7 de abril de 1977.-E1 Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por aoterdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
marzo de 1977, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer la plaza de Encargado del Centro de Protección 
Animal del excelentísim o Ayuntamiento de Madrid, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. O BJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición, de la plaza de 
Encargado del Centro de Protección Animal. 

2. C ARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. De orden retribu tivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el 
sueldo de 118.920 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo 
transitorio de 110.400 pesetas anuales. 

2.2. D e orden reglamentario . 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Serán sus funciones las derivadas de la organización, de 
manera directa e inmediata, de las distintas actividades del 
Centro de Protección Animal, de acuerdo con las direc­
tivas generales dadas por la Jefatura del Centro: 

a) Estar al corriente del movimiento administrativo 
diario de la oficina del Centro de Protección Animal (infor­
mación al público, movimiento de entrada y salida de ani­
males, calificación de los mismos, etc.). 

b) Recepción y puesta en ej ecución de los avisos para 
la recogida y captura de animales. 

c) Controlar la asiduidad, puntualidad y eficiencia del 
personal del Centro de Protección AnimaL 

d) Distribuir dicho personal de la manera más ade­
cuada para llevar a buen término los distintos servicios 
y trabajos del Centro de Protección Animal. 

e) Procurar que se ejecuten, de la manera más per­
fecta posible, los trabajos y actividades propias del Centro 
de Protección Animal, tanto los relacionados con las per­
Sonas (visitas, información, etc.) como con los animales 
(~reparación de comidas, limpieza de jaulas y patios, reco­
gIda y captura de animales, etc.). 

f) Procurar que las instalaciones, útiles y medios de 
trabajo sean utilizados de manera adecuada, vigilando el 
buen estado de los mismos; y 

g) En general, cualesquiera otras que le encomiende 
el Director del Centro para su normal funcionamiento. 

~l aspirante que resulte nombrado para esta plaza que­
d~r~ sometido, desde el momento de su toma de posesión, al 
regl111en de incompatibilidades vigente, y no podrá simul­
tanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera 
otra~ plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propIO Ayuntamiento de Madrid, del Esta<;lo, de entidades 
y .C?rporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
ofICIal o relación' con dichos organismos, aunque los sueldos 
te~gan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
qUI~~ clase. Asimismo, vendrá obligado a . realizar prolon­
gaclOn de jornada cuando la Corporación así lo disponga. 

Dadas las características de este puesto de trabajo, el 
aspirante que sea nombrado vendrá obligado a realizar 
sesenta horas mensuales de prolongación de jornada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 ·del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrup0 distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado anterionnente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por mo­
tivos de conducta exclusivamente imputables al interesado, 
a la revocación de nombramiento de funcionario interino 
o a la resolución de contrato de prestación de servicios 
individuales o de colaboración temporal con la Admi­
nistración; y 

d) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se verificará por el proce­
dimiento de concurso-oposición: 

Fase de concurso. 

Serán méritos puntuables: 
1. Servicios prestados a la Administración local. 
2. Formación: Bachiller Superior, Elemental o Gra­

duado Escolar. 
3. Especialización en las funciones del cargo. 
4. Otros méritos y circunstancias no incluidas en los 

apartados anteriores. 

Fase de oposición. 

Consistirá en realizar los siguientes ejercIcIOs: 
Primero. Ejercicio teórico: Contestar a las preguntas 

que formule el Tribunal sobre alguno o algunos de los 
temas siguientes: 

Funcionamiento de un Centro de Protección Animal, en 
orden a los ingresos, salidas, calificación jurídica de los 
animales, etc. 

Conocimiento de las disposiciones legales sobre am­
males domésticos, campaña antirrábica, protección de al11-
males, etc. 

Conocimiento de la manipulación de medios anestésicos 
a qistancia. - . . ' 

. Conociniíento' 'de medios eutanásicos. 
Segundo. Ejercicio práctico: Realizar los cometidos 

que designe el Tribunal sobre aquellas funciones que están 
encomendadas al Centro de Protección Animal, con el fin 
de comprobar sus aptitudes y capacidad profesional. 
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S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariam~nte, en el impres.o 
normalizado establecido por el Ayuntamlento, que se facl­
lita en la Oficina de Información yen el Departamento de 
Personal sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta baja, 
así como' en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias los aspirantes acompañarán los docu­
mentos acreditativos de los méritos que estimen oportuno 
alegar. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo ef:cto. bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la slgUlente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, S. Madrid-12." En su 
interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a vein­
tidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifectarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con u~a póliza del E~tado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamlento de Madnd de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana . 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, COn lo prevenido en el 
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artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Adminis_ 
trativo, el importe de los derechos indica:I0s podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráftco a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
ción. Encargado del Centro de Protección Animal. Sacra­
mento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar 
como remitente del giro el propio opositor, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

S.S. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CA..'\'DIDATOS. 

6.1. Reconocí'miento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pueden ser 
consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
rantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica, integrada por los especialista~ de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fm de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos ~n el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funclOna­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
que, una vez aprobada por la. Alcaldía ~residencia, se ex~ 
pondrá en los tablones de edlctos menclonados y se. hara 
pública en el Boletín Oficial de la Prov incia de Madnd. 

6.3. Reclanwciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la L:y 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podran 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a l?~rtir del siguien~e ~l de 
su publicación en el Boletín Of~cw,l de la Prov!ncw de 
Madrid. . 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de ~a. ~l­
caldía Presidencia por la que se apruebe la lista ?eftmtlva 
de admitidos y se acepten o rechacen las reclamaclOnes que 
pudieren haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1 . Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons-

tituido de la siguiente forma: . 
Presidente, el de la Corporación, o Concejal en qUIen 

delegue. 
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Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, el 
Director del Laboratorio Municipal de Higiene, el Jefe del 
Centro de ~rotección Animal, un Profes~r d~, Educación 
General BásIca y el representante de la DlrecclOn General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respec~ivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de desIgnarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de in­
tervenir, Y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

El T ribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llama'mientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualesquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
~erecho a participar en el mismo ejercicio y en los suce­
SI~O~, quedando excluido, en su consecuencia, del proce­
dImIento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

. El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sJtor~s para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habran de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

P~r no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anun~lOs de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al pnmero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
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los opositores por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Fase de concurso. 
1. Servicios prestados a la Administración local, hasta 

un punto. 
2. Formación: Bachiller Superior, Elemental o Gra­

duado Escolar, hasta 1,50 puntos. 
3. Especialización en las funciones del cargo, hasta 

dos puntos. 
4. Otros méritos y circunstancias no incluidas en los 

apartados anteriores, hasta 0,50 puntos. 

Fase de opo.s<ición. 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar a los aspi­
rantes en cada ejercicio de cero a diez puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación alcanzada en el 
ejercicio. La suma de las dos medias aritméticas obtenidas 
en cada uno de los dos ejercicios dará la puntuación del 
aspirante, que deberá ser, por lo menos, de diez puntos 
para aprobar. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL ASPIRANTE APROBADO 

Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará el nombre del aspirante aprobado. 

10.2. Elevac·ión de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán, por orden de puntuación, 
todos los demás aspirantes que, habiendo superado el con­
curso-oposición, excediesen de la plaza convocada. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Docwrnentos exigibles. 

El aspirante propuesto aportará al Departamento de 
Personal de la Secretaría General los documentos que se 
especifican seguidamente, acreditativos de que posee las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con­
vocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos; y 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su 
domicilio. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el BoleHn Oficial de la 
Provincia de Madrid. 
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11.3. Excepciones. 

Si el aspirante propuesto tuviera la condición de funcio­
nario público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u organismo de que dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionario del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la Corporación que se encuentre desempeñando puesto de 
trabajo durante el plazo de presentación de documentos, 
por el Departamento de Personal de la Secretaría General 
se aportará de oficio informe individualizado, en el que se 
acredite la condición del mismo y las demás circunstancias 
que obren en su expediente personal, sin perjuicio de que 
pueda requerírse!e para que complete la documentación 
existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, si dentro del plazo indicado en el apartado 11.2, 
y salvo el caso de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor del que, 
habiendo aprobado e! concurso-oposición, tuviera cabida en 
la plaza convocada a consecuencia de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, el aspirante incluido en la misma deberá 
tomar posesión en el palzo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubiere recibido la oportuna 
notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, el interesado comparecerá 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberá prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuviere ej erciendo. 

12.3. Prórroga. del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expiración 
del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente acre­
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la tmna de· posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en e! párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, si el 
aspirante propuesto no tomara posesión dentro del plazo 
señalado o de la prórroga concedida, en su caso, quedará 
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en la situación de cesante, con pérdida de todos los derech 
derivados del concurso-oposición y del subsiguiente no~~ 
bramiento conferido. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-EI Secretario general 
PEDRO BARCINA TORT. ' 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
marzo de 1977, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer cuatro plazas de Ayudantes de Clínica del Centro 
de Protección Anirnal del excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid, con arreglo a las siguient~s 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición libre, 'de cuatro pla­
zas de Ayudantes de Clínica del Centro de Protección 
Animal. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 93.876 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo nI de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilIa del excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirán los siguientes 
cometidos, aparte de los que como funcionarios les corres­
ponda: 

a) Colaborar en la recepción del público y despacho de 
consultas. 

b) Cuidado y entretenimiento de las instalaciones de 
Clínica, Sala de Autopsias y demás existentes en el Servicio. 

c) Ayuda para la práctica de curas, intervenciones 
quirúrgicas, necropsias, vacunaciones, etc. 

d) Desinfección y desinsectación de jaulas, patios, 
etcétera; y 

e) Eventualmente, o~uparse de las funciones propias 
de los operarios del Centro de Protección Animal. 

En caso de ausencia reemplazarán al Encargado del 
Centro de Protección Animal. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fond~s 
de! propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entt­
dades y Corporaciones locales, de Empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque 
los sueldos tengan el carácter de gratificación o emolu­
mentos de cualquier clase. Asimismo, vendrán obliga~?s 
a realizar prolongación de jornada cuando la CorporaclOl1 

así 10 disponga. 
Dadas las características de estos puestos de trabajo,. los 

aspirantes que sean nombrados vendrán obligados a reahzar 
sesenta horas mensuales de prolongación de jornada. 

. \ 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser español. ' " . 
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de 
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uarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
c lazo de presentación de solicitudes. 
P De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, Y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti~ 
zaóón mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a 1<;1. 

resolución de contrato de prestación de servicios indivi­
duales o de colaboración temporal con la Administración; y 

d) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario de! servicio del E stado o de la Administración local , 
ni hallarse inhabilitado para e! ejercicio de sus funciones. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante e! procedimiento de selec­
ción hasta el momento de nombramiento. 

4. S ISTEMA SELECTI VO. 

La selección de los aspirantes se verificará por el proce­
dimiento de concurso-oposición: 

Fase de concurso. 

Serán méritos puntuables: 
1. Servicios prestados a la Administración local. 
2. Formación: Bachiller Superior, Elemental o Gra­

duado Escolar. 
3. Especialización en las funciones del cargo. 
4. Otros méritos y circunstancias no incluidas en los 

apartados anteriores. 

Fase de oposición. 

Consistirá en realizar los siguientes ejerclclOs: 
Primero. E jercicio teórico: Contestar . a las preguntas 

que formule el Tribunal sobre alguno o algunos de los temas 
siguientes: 

N ociones elementales sobre calificación de animales, así 
como de los ingresos y salidas de los mismos. 

Normas elementales sobre clínica, material de curas e in­
tervenciones quirúrgicas. 

Preparación y recogida de material para análisis histo­
patológicos. 

Conocimiento de la práctica de desinfección e higiene de 
los animales. 

Segundo. E jercicio práctico : Realizar los cometidos 
que designe el Tribunal sobre aquellas funciones que están 
encomendadas al Centro de Protección Animal, con e! fin 
de comprobar su aptitud profesional. 

5. SOLICITUDES. 

~a~, instancias solicitando tomar parte en e! concurso­
oposlcl~n deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalIzado establecido por e! Ayuntamiento, que se facilita 
en la ~ficia de Información y en el Departamento de Per­
sonal, sItos ambos en la plaza de la Villa 5 planta bajO a así 
com 1 f' , , , 
de ~ e~ as o lcinas de cada una de las Juntas Municipales 

distrIto, en horas de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a siete y media de.la tarde. 

A las instancias los aspirantes acompañarán los docu-

mentos acreditativos de los méritos que estimen oportuno 
alegar. 

Los residentes en otras localid<;l.des deberán solicitar 
e! impreso con la antelación suficiente a la fecha de expira­
ción del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto 
bastará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, S. Madrid-lZ." En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 
a veintidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones" , 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de iulio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

5.1. Plazo de p·resentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta díilS 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid. 

5.2. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de M2.drid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con e! recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
e! Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles de! plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobierno Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
E spaña en el extranjero. 

5.4. D erechos de examen. 

Los derechos de examen serán de Z50 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. . 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procediilliento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Ayu­
dantes Clínica Centro Protección Animal. Sacramento, 1. 
Madrid-lZ." En t1110 u otro caso deberá figurar como 
remitente del giro el propio opositor, quien hará constar 
en el espacio de la soli.citud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y número. 
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5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en el plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en el 
'zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendido en el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. L ista provisional. 

Verificados los reconocimiento médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se ex­
pondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

6.3. Reclantaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, el 
Director del Laboratorio Municipal de Higiene, el Jefe 
del Centro de Protección Animal, un Profesor de Educación 
General Básica y el representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 
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7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrante 
del Tribuna,l, tan~o. titulares com~ s~plentes, se .hará pÚblic! 
en el Boletm Oftcwl de la ProvmcuJ, de Madnd. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS P RUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llanwmientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ej ercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los opositores por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN . 

Fase de concurso. 

1. Servicios prestados a la Administración local, hasta 
un punto. 

2. Formación: Bachiller Superior, Elemental o Gra­
duado Escolar, hasta 1,50 puntos. 
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3. Especialización en las funciones del cargo, hasta 
dos puntos. 

4. Otros méritos y circunstancias no incluidos en los 
apartados anteriores, hasta 0,50 puntos. 

Fase de oposición. 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar a los aspi­
rantes en cada ejercicio de cero a diez puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación alcanzada en el 
ejercicio. La suma de las dos medias aritméticas obteni­
das en cada uno de los dos ejercicios dará la puntuación del 
aspirante, que deberá ser, por 10 menos, de diez puntos para 
aprobar. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con­
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los demás opositores que, habiendo su­
perado el concurso-oposición, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil correspondiente. ' 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

~) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldla de su residencia, y para los residentes en Madrid 
p?~ la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi­
clho; y 

d) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de . ~7 de julio de 1947 presentarán también la documen­
taclOn acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

, El ?I~zo de presentación de documentos será de treinta 
d.l~s habIles, contados a partir del siguiente al de publica­
~on ~e.ta lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 

romncta de Madrid. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
e~tarán exentos de justificar documentalmente las condi­
CIones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-

rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentre desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de do­
cumentos, por el Departamento de Personal de la Secreta­
ría General se aportará de oficio informe individualizado, 
en el que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En 
este caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado el concurso-oposi­
ción, tuvieren cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Pla·zo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombran1iento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, conta­
dos a partir del siguiente al en que hubieren recibido la 
oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prórroga de dicho plazo por un período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, que­
darán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados del concurso-oposición y del subsi­
guiente nombramiento conferido. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
16 de marzo de 1977, se convoca concurso-oposición libre 
para proveer seis plazas de operarios con destino al Centro 
de Protección Animal del excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid, con arreglo a las sig1tientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición libre, de seis plazas 
de operarios con destino al Centro de Protección Animal. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 81.360 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 94.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglarmentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirán los siguientes 
cometidos, aparte de los que como funcionarios les corres­
ponda: 

a) Atender al servicio exterior de captura y recogida 
de animales. 

b) Limpieza y conservación de las instalaciones del 
Centro. 

c) Cuidado de los animales y preparación y reparto 
de su comida. 

d) Limpieza general y entretenimiet:lto de paseos y jar­
dines; y 

e) Todas aquellas que situadas a nivel de la plaza 
considera precisas el Jefe del Servicio para el normal des­
envolvimiento del mismo. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relat:ión con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. Asimismo, vendrán obligados a realizar prolon­
gación de jornada cuando la Corporación así 10 disponga. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el ex­
ceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 
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c) Carecer de antecedentes penales y haber observad 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motiv o 
de con~~cta exclusivam~nte imputab~es a~ i~teresado, a ~~ 
revocaClOn de nombranuento de funClonano mterino o a 1 
resolución de contrato de prestación de servicios indivi~ 
duales o de colaboración temporal con la Administración. y 

d) No haber sido separado mediante expediente di;ci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ej ercicio de Sus fun­
ciones. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se verificará por el proce-
dimiento de concurso-oposición: 

Fase de concurso. 

Serán méritos puntuables: 
1. Servicios prestados a la Administración local. 
2. Formación: Bachiller Elemental o Graduado Es­

colar. 
3. Especialización en las funciones del cargo. 
4. Otros méritos y circunstancias no incluidas en los 

apartados anteriores. 

Fase de oposición. 

Consistirá en realizar los siguientes ejercIcIos : 
Primero. Ejercicio teórico: Escritura al dictado, y re­

solución, por escrito, de operaciones elementales de Arit­
mética. 

Segundo. Ejercicio práctico: Consistirá en realizar una 
prueba práctica con el fin de apreciar sus aptitudes profe­
sionales para el ejercicio de los cometidos propios del Centro 
de Protección Animal (manipulación, cuidado y captura de 
animales, etc.). 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesarian1ente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se faci­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en la soficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias los aspirantes acompañarán los docu­
mentos acreditativos de los méritos que estimen oportunos 
alegar. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expira­
ción del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto 
bastará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12." En .s~ 
interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se indUlra 
otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a veintid~s 
centímetros y de anchura tan1pOco inferior a once centl­
metros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá un 
sello de correos de tres pesetas, y consignará con tod~ ~~a­
ridad su propio nombre y apellidos, así como su dO!11IClho, 
población de residencia, distrito postal, en su caso, y p~o­
vincia, al objeto de que en este segundo sobre se le reUllta 
po,r el Ayuntamiento un juego de impresos. ." 

En el espacio del impreso destinado a "ObservacIOnes , 
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l s aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
aOlos beneficios de la L~y de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con un~ póliza del E~tado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de M;adnd de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Admipistrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
".Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición. Opera­
nos Centro Protección Animal. Sacramento, 1. Madrid-12." 
~n uno u otro caso deberá figurar como remitente del 
giro el propio opositor, quien hará constar en el espacio 
de l~ solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y numero. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
q~e subsane la falta en el plazo de diez días, con apercibi­
miento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en 
el zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
~e terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
e ?cho y media de la mañana a nueve de la noche, los 

aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
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o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con e! fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos 
en el cuadro vigente de inutilidades para e! ingreso de fun­
cionarios en el Ayuntamiento de ·Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccionará 
la lista provisional de aspirante admitidos y excluidos, que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados y se hará pública 
en el Boletín Oficial de 1(1) Provincia de Madrid. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisio1lal. 

A tenor de lo previsto en e! artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madr,id la resolución de la Al­
caldía Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, e! Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, el 
Director del Laboratorio Municipal de Higiene, el Jefe de! 
Centro de Protección Animal, un Profesor de Educación 
General Básica y el representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Eefectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
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las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los suce­
sivos, quedando excluido, en su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPúSICIÓN. 

Fase de concurso. 

1. Servicios prestados a la Administración local, hasta 
un punto. 

2. Formación: Bachiller Elemental o Graduado Es­
colar, hasta 1,50 puntos. 

3. Especialización en las funciones del cargo, hasta 
dos puntos. 

4. Otros méritos y circunstancias no incluidos en los 
apartados anteriores, hasta 0,50 puntos. 

Fase de oposición. 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar a los aspi­
rantes en cada ejercicio de cero a diez puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación alcanzada en el 
ejercicio. La suma de las dos medias aritméticas obtenidas 
en cada uno de los dos eiercicios dará la puntuación del 
aspirante, que deberá ser, por 10 menos, de diez puntos 
para aprobar. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 
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10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribun l 
publicará la relación de aprobados por orden de puntu:_ 
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas Con­
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todos los demás opositores que, habiendo 
superado el concurso-oposición, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi­
cilio; y 

d) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi­
cación de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Mad1'id. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios púb~i~os 
estarán exentos de justificar documentalmente las condlc~o­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su ant~n.or 
nombramiento, debiendo presentar certificación del M1Ul~­
terio u organismo de que dependan, acreditando su c~~dl­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servICIO.S. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madnd 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de doc~­
mentas, por el Departamento de Personal de la Secretana 
General se aportará de oficio informe individualizado, ~11 
el que se acredite la condición de los mismos y las dernas 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 
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11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentaci?n General para ingres? e.n la Administra­
ción pública, qUlenes dentro del plazo mdlcado en el apar­
tado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
su documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán se.r norr:b~a?os, y quedarán ~~1Uladas todas s.us 
actuaciones, SIn perjUlCIO de la responsabIlIdad en que hubIe­
ran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, la Al­
caldía Presidencia formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. FOr1'nalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ej erciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor igualmente de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin cauSa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, que­
darán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados del concurso-oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 1.100 trajes de agua para 
el ,personal del Departamento de Limpiezas 

Tipo: 1.100 pesetas por cada traje. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, segú"n informe 

de la Intervención Municipal. ' , 

Garantías: Provisional, 23.150 pesetas; la definitiva se señalará 
Conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. . 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 1.100 trajes de agua para el personal del 
Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por traje. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

Subasta de las obras de acondicionamiento de accesos 
al colegio de E. G. B. situado en la calle de Alconera 

(San Blas) 

Tipo: 3.131.477 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 51.973 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento de accesos al colegio 
de E. G. B. situado en la calle de Alconera (San Bias), se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exanúnarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

:)1: *' * 

e oncttrso-s~tbasta de las obras de lavado y limpieza de 
la Puerta de Toledo 

Tipo: 1.970.603 pesetas. 
Plazos: Treinta días há'biles para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 14.560 pesteas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad nÍtmero ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de lavado y limpieza de la Puerta de 
Toledo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 31 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDli.O 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato 120 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acredit:n se: 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a u~a de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxIs y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Rebecas de lana, de varias clases y colores; gabardinas de señora 
y caballero; bolsa azul con camisas; gafas gradu;¡.das y de sol, con 
funda; cuchillos de cocina; billeteros con dinero; Documento Na­
cional de Identidad; macuto de lona gris, vacío; libros de Leyes 
Fundamentales; bolsas de plástico con equipo deportivo; cantidades 
de dinero, en billetes y metálico; carteras de mano, de piel y plás­
tico; sobre con Cartilla Sanitaria; llaveros de piel y de plástico; 
varios carnés de conducir; paquete con medicamentos; varias foto­
grafías, de diferentes tamaños; guantes de piel y de lana; bolsa de 
plástico, con chaquetón de punto de lana blanca; varios vasos 
de cristal, con su jarra y bandeja; libros extranjeros; pantalones 
de varias clases, de señora, caballero y niño; paraguas de señora, 
caballero y niño; gorras; pulseras de varias clases; anillos, al pa­
recer de oro; collares de varias clases y colores, de bisutería; ma­
letas y maletines, con ropa y vacíos; abrigos de señora, caballero 
y niño; impermeables; j erseys; cochecitos de niño, de varias clases 
y tamaños. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de marzo 
de 1977 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Manuel Piña Nieto-Márquez proyecta ampliar su taller de 
confecdón de géneros. de punto sito en la casa número 34 de la calle 
de Matilde Hernández. 
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Automóviles Yale, S. A, proyecta establecer una tienda 
t d ' '1 d para la ven a e automovl es nuevos y usa os en la casa número 6 d 

calle de Martínez Izquierdo. e la 
Don Ignacio Vicente Benito proyecta ampliar su tienda de 

'bl . comes_ 
ti es sita en el Mercado de San Bias, puesto números 19 y 20. 

Don Luis González Rodríguez proyecta establecer un al . , macen 
cerrado de muebles en la casa numero 58 de la cal1e de Martín de 
los Heros. 

Salón del Automóvil, S. A, proyecta establecer una expo . '. SIClon 
y compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa número 3 
de la calle de N úñez de Balboa. 

Sovhispan, S. A, proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 16 de la cal1e de Joaquín Costa. 

Cal~ados Vidal, S. A, proyecta ampliar su zapatería sita en la 
casa numero 31 de la calle de Fuencarral. 

Don Emilio Peláez Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 110 de la cal1e de Hermosilla. 

Don Manuel Franco Franco proyecta establecer un taller de re _ 
ración. de automóviles en la casa número 1 de la calle de Belmo:e 
de TaJO. 

Don José Ramón Caso García proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles usados en la casa número 2 de la 
calle de Burgo de Osma. 

Don Crescencio García Martín proyecta establecer una taberna 
en la casa número 31 de la calle de Berruguete. 

Don Lorenzo García Sandoval proyecta ampliar un garaje pri­
vado sito en la casa número 4 de la calle de las Torres. 

Don Vicente Jiménez Tomás proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en aluminio en la casa número 98 de la calle 
de Sepúlveda. • 

Don Juan Antonio Olivera Asenci proyecta establecer un taller 
de manipulado de papel en la casa número 89 de la calle de San 
'Claudia. 

Don Francisco Alia Martínez proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de aparatos electrodomésticos y muebles metá­
licos en la casa número 25 de la cal1e de las Carmelitas. 

Don Antonio García Monterde proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 97 de la calle de San 
Claudia. 

Don Angel Lorenzo Martínez proyecta ampliar su pastelería sita 
en la casa número 116 de la avenida de San Diego. 

Nueva Empresa de Frontones, S. A., proyecta establecer dos 
depósitos de gasóleo en la casa número 2 de la cal1e de Villanueva. 

Don Pedro Sánchez Ruiz proyecta establecer un almacén cerrado 
de fontanería en la casa número 18 de la cal1e de Villagarcía. 

Garlopa, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número S9 
de la calle del Tutor. 

Don Julio García Sánchez proyecta establecer un tal1er de cerra­
jería en la casa número 10 de la carretera de Vallecas a Vicálvaro. 

Don Julio Alguacil Olgueras proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 37 de la calle de Teruel. 

Doña Dorotea Pedro Pedroche proyecta establecer un bar en la 
casa número 77 de la calle de ViIlajimena. 

Viajes Ecomar, S. A., proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 25 de la calle de Abtao. 

Don Mariano Blanco García proyecta establecer un café bar en 
la casa número 196 de la calle de Alcalá. 

Don Alejo Miguélez Miguélez proyecta ampliar con restaurante 
su café bar sito en la casa número 4 de la calle de Silvia Abad. 

Don Daniel Morillas Sierra proyecta establecer unas oficinas, 
almacén frigorífico y venta por mayor y menor de carnes, aves, 
huevos y caza en la casa número 31 de la calle de la Sierra 
Carbonera. 

Cristalería Española, S. A., proyecta instalar un comedor de 
Empresa en la casa número 8 de la calle de Orense. 

Don Fernando Quiroga de J uanes proyecta establecer un taller 
mecánico de ajuste en la casa número 27 de la calle de las Lenguas. 

Doña María de la Luz García García proyecta ampliar su dro­
guería, perfumería, despacho de tintorería y papelería sitas en la casa 
número 28 de la calle del Plátano. 
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Don Carlos Sánchez Miranda proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 61 del camino viejo de Leganés. 

Don Miguel García Manzanares proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 32 de la calle de Martínez de la Riva. 

Reverendas de San José proyectan instalar un depósito de gas-oil 
n la casa número 7 de la avenida de la Moncloa. 

e Don Juan Rof Carballo proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 19 de la calle de Peguerinos. 

Don Gaspar Matías Majado Nogal proyecta ampliar su bar 
cafetería sito en la casa número 241 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Banco Popular E spañol proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número S6 de la avenida de Bruselas. 

Don Mariano de Santos Rubio proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 13 de la calle de Carmen 
Portones. 

Boriclima, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa 
números 4 y 6 de la calle de las Azulinas. 

Arión proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 4 de la calle de Diego de León. 

Don José García Catalán proyecta establecer un taller de carpin­
tería en aluminio en la casa número 6 de la calle de Carlos Her­
nández. 

Don Segundo Fernández Gudín proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 9 de la calle de Fuencarral. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 54 de la avenida de Bruselas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 29 de la avenida de Brasilia. 

Don Manuel Pérez Lomba proyecta establecer un quiosco bar 
en la casa número 20 de la avenida de Nueva Zelanda. 

Don Rafael Jiménez Pulido proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 47 de la calle del Alcaudón. 

Don Vicente Jiménez Tomás proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 11 de la calle de la Alhambra. 

Hidroeléctrica Española, S. A ., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Manuel 
Villarta. 

Don Julio Alamo Gómez proyecta ampliar su taller de manipu­
lado de papel en la casa números 1 y 3 de la calle de Morenés 
Arteaga. 

A Qu Ediciones, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 15 de la calle de Alvarez Avellán. 

Don Juan Molina Sánchez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 9 de la cal1e de Alvarado. 

Don Antonio Estrada Carmena proyecta ampliar su equipo foto­
automático sito en la casa número 9 de la Puerta del Sol. 

Central Lechera Ganadera, S. A., proyecta ampliar su central 
lechera sita en la casa número 29 de la cal1e de J ulián Camarillo. 

Don Eduardo Albiol Almarcha proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 39 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Doña María del Carmen Gómez-Pastrana Mobales proyecta esta­
blecer un taller de guarnicionería en la casa número 14 de la calle 
de la Esmeralda. 

Clarín Publicidad, S. A , proyecta instalar un archivo de docu­
mentos en la casa número 7 de la cal1e de los Hermanos Gárate. 

Don Miguel Alcázar Deltell proyecta establecer una exposición, 
almacén y venta de material deportivo en la casa número 10 de la 
calle del Carnero. 

Doña Luisa Vicente Sánchez proyecta establecer un taller de 
matricería y cerraj ería en la casa número 8 de la calle de Cristóbal 
Aguilera. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la 'Ciudad Los Angeles, 
bloque 40. 

Don Francisco Elías González proyecta establecer una fábrica 
de coches de niño en la casa número 62 de la calle del Cardenal 
Mendoza. 

Don Pedro Ferrer proyecta instalar calefacción yagua caliente 
central en la casa número 2 de la calle de Berlín. 
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Don José Luis González Crespo proyecta establecer un almacén 
cerrado de cristal con garaje en la casa número 19 de la calle de 
Carlos Heredero. 

Doña Sagrario Pescador Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en una casa sin número de la calle de Chiquinquira, 
bloque 49, local número 4. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Boix y Morer. 

Ipecsa, proyecta establecer una fábrica de transformación de plás­
ticos en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,300. 

Don José Javier González proyecta instalar un equipo fotoauto­
mático en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilil1as. 

Guinea y Viorreta, S. L., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de maquinaria, metales y hierros e instalaciones en 
la casa número 89 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Franciscanos, Provincia Castellana, proyectan instalar un depó­
sito de gasóleo en la casa número 7 de la calle del Duque de Sesto. 

Don Ramón Sánchez Mora proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 21 de la calle de la Sílfide. 

Don José Andrés Dueñas Blasco proyecta establecer un taller de 
orfebrería en la casa número 77 de la calle de los Ferroviarios. 

Don Pedro Fernández Megino proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 214 de la calle del General Ricardos. 

Don José Luis Zurita Méndez proyecta ampliar con repostería 
su cafetería sita en la casa número 26 de la calle del General 
Margallo. 

Don Eusebio Montalvo Alonso proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 20 de la calle de Federico 
Grases (galería, local número 4). 

Don Justo Benedicto García proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa rrúmero 2 de la calle del Marqués de Cortina. 

Don José Luis Pereda Fernández proyecta establecer un tal1er 
de marroquinería en la casa número 9 de la calle de los Cocheros. 

Don Lucio Damián Blázquez Blázquez proyecta establecer un 
restaurante en la casa número 35 de la cal1e de la Cava Baja. 

Doña Micaela Nácar Hernández proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 4 de la plaza del Rey. 

Vitrex, S. A, proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
acero vitrificado en la casa número 51 de la calle de Prudencio 
Alvaro. 

Compañía de Construcciones, S. A, proyecta establecer un depó­
sito cerrado de utillaje en la casa número 1 de la calle de la Palmera. 

O. W. A., S. L., proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de vinos, aguardientes y licores envasados y a granel 
en la casa número 74 del paseo de los Olivos. 

Don José Ramón Gutiérrez Villa proyecta establecer una cafetería 
bar en la casa número 26 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 54 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Francisco Somoza García proyecta ampliar con venta de 
frutos secos su repostería sita en la casa número 15 de la calle 
de Quero. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 145 de 
la Vía Carpetana. 

Don Francisco Vázquez Arias proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 37 de la calle de Villamanín. 

Don Benito Rodríguez López proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 30 de la calle de Tetuán. 

Sociedad Espai'íola del Acumulador Tudor, S. A, proyecta esta­
blecer un garaje y taller de electricidad en la casa número 49 de 
la calle de Gaztambide. 

Dembri, S. A., proyecta ampliar su taller de confecciones sito 
en la casa número 29 de la calle de Sambara. 

Don Santiago Martínez Bausa proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 9 de la calle 
de la Siderurgia. 

Don Luis Alvarez Blanco proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 33 de la calle de Andrés Mellado. 
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Don Santos Ortega ColIado proyecta ampliar su talIer de mani­
pulado de papel y cartón sito en una casa sin número de la calle 
de los Sondeos. 

Longy Ear Ibérica, S. A., proyecta establecer una fábrica y venta 
de útiles y herramientas de sondeos en la casa número 34 de la 
calIe de Antoñita Jiménez. 

Don José María Andradas López proyecta ampliar su pescadería 
y venta de productos congelados sita en la casa número 28 del paseo 
del Marqués de Zafra (galería de alimentación, puesto número 25). 

Don Jorge Juan Martín Santamaría proyecta establecer un talIer 
de carpintería en aluminio en la casa número 172 de la avenida de 
Monforte de Lemos, local número 4. 

Industrias Electrónicas Esparta, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de componentes y subconjuntos electrónicos en la casa nú­
mero 12 de la calle de Miguel Yuste. 

Auto Club Ibérico, S. A., proyecta ampliar con taller mecánico 
su garaje aparcamiento sito en la casa número 5 de la calIe de 
Manuel Ferrero. 

Don Antonio Izquierdo Muñoz proyecta establecer un almacén 
cerrado de tableros en la casa número 25 de la calle de los 
Monederos. 

Don Martín Carbonero Lázaro proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 108 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia en la casa número 34 de la calIe de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de abril de 1977.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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EDICTO 

, En cumplimiento de 10 dispuesto. en. ,las nor~as vigentes (ar­
ticulo 314 del Reglamento de Orga111zaclOn, FunCIOnamiento y Ré­
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública I 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operart 
de Cementerios don Juan Francisco Sánchez Carrajo, cuyo últim~ 
domicilio conocido fue en la calIe de Las Escuelas, 5-5.°: 

El señor Alcalde Presidente, por su Decreto de 11 del corriente 
mes, ha dispuesto rescindir el convenio de prestación de servicios 
individuales suscrito con el operario de Cementerios don Juan 
Francisco Sánchez Carrajo, a tenor de 10 dispuesto en la cláusula 
cuarta del referido contrato, en relación con el artículo 108-1-6.a 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por Ser 
autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al servicio 
(manifiesto abandono del mismo), contenida en el artículo 102-3.0 
del mismo cuerpo legal, y consistente en venir faltando ininterrum_ 
pidamente al trabajo desde el día 7 de febrero último, siendo rein­
cidente. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurs~ 
de reposición ante el señor Alcalde Presidente, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al en que reciba esta noti­
ficación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa; no obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que 
preceptúan los artículos 79-2.° de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.° del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera otros recursos que 
estime pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1977.-EI Instructor, Felipe Día::: MI/­
rillo. 
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